
     

 

 

La Cerro de Pasco Copper Corporation, por la autorí-

zación concedida para tomar seguros colectivos

para sus empleados en compañías extranjeras, '

está obligada a responder directamente'para el

pago de éllos.

Íf(“(“l!/'A"U (¡(* ¡¡¡/¡M…! 1'nfcr/mcxto por la Cerro de Pasco

, C0/v/wr ('ur/mratí0n en la cama que xfguc ¿“011

(1011 ¡¡¡/¡(¡¡¡ Suarez. .mln'0 /w_z¡0 (10 /wílí.za.——lºruw-

de (¡€ Í,Í'Wld.
('

DICTAMEN FISCAL

Señor:

lil I"¡scnl <'»pín;1 (|11v NO H.XY NULIDAD en la

sqntvrcí:1 rccurrí»!.l ;* " … ("vrrn (Il.“ P:1.<Cn Cup]_)('l' Cor—

¡mr:ttínll.

Lima. 5 (10 diciembre (10 1942.

Araujo Alvarez.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima. 5 de enero de 1943.

Vistos: de conformidad mn 10 dictaminado por el

señor Fiscal: _v considerando: que (lcmzmdzula la Cerro

(lc Pasen Copper ("nrpnrulion para el pago del importv

del seguro tomado pm“ dicha c1n1')rcsa para (1011 líud0-

cio Suarez Osorio en The Truvcllcrs lnsuranco ("om

pzm_v. cuya póliza corre cn copia a fs. 31 vta. (101 cua—

derno acompañarlo. se ha acreditado debidamente la n-

Migacír'm reclamada: y que conforme al articulo 3" do

la ley No. 4916 _x' por fallecimiento (le la cónyuge del

asegurado. el monto del seguro corres¡wnde a los des-—

tendientes: declararon NO HABER NULIDAD cn la

¡entcncia de vista de fs. 72. su fecha 25 de julio de

1042. en cuanto confirmando la de primera instancia

de fs. 54, su fecha 18 de diciembre anterior. ordena

que la Cerro de Pascº Copper Corporation dcho abonar

la suma de tres mil doscientos dnllares importe del se

zum y los intereses devengados desde la fecha de la

citación con la (l€111;m(1:1 _v declara sin lugar la prcscríp--

ción deducida por la demandada: declararon INSUR—

SÍSTFÍNTF. dicha sentencia de vista en la parte que

.eñala la porción que corresponde a cada uno de los de—

mand:mtes en la suma mandada pagar. la misma que

deberá entregarse a los dcscendicr1áes del a5egurado
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don Eudocio Suarez Osorio, con arreglo a Ia ley: con

costas: y los devolvieron.

*- Zavala Loaiza. — Valdivia. -—- Portocarrero.

Ballón. —— Pastor.

Se publicó conforme a ley.

A. lígurcu H¡'esa¡zí, Secretario.

('4'11:1<lc1'1i0 No. 1104. — Año 1042.


